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1 Sebastián González 28.634.534 20-28634534-5 $ 14.400
2 Ivana Valeria Sinches 36.229.502 27-36229502-0 $ 14.400
3 Cristian Trobiani 36.803.887 20-36803887-4 $ 14.400
4 Juan Gabriel Céspedes 22.553.412 20-22553412-9 $ 14.400
5 Florencia Chapor 36.128.159 23-36128159-4 , $ 14.400
6 Óscar Arce Loaiza 29.737.975 20-29737975-6 $ 14.400
7 Daniel Yonar 22.919.052 20-22919052-1 $ 14.400
8 Lautaro Rodríguez 42.520.150 20-42520150-7 $ 14.400
9 Gustavo Módica 20.707.320 20-20707320-3 $ 14.400
10 Roberto Carlos Ovando 33.235.719 20-33235719-1 $ 14.400
11 Amanda Carril 32.856.338 27-32856338-5 $ 14.400
12 Patricia Fernanda Lastra 32.805.417 27-32805417^0 $ 14.400
13 Mario Cicardini 31.920.245 20-31920245-6 $ 14.400
14 Gabriela Moyata 27.883.144 27-27883144-8 $ 14.400
15 Macarena Molina 37.226.910 27-37226910-9 $ 14.400
16 Cecilia Soledad Zarate 28.220.545 27-28220545-4 $ 14.400
17 Rodolfo Garnica 14.649.784 20-14649784-6 $ 14.400
18 Carla Yanina Ruiz 40.325.649 27-40325649-3 $ 14.400
19 Alfredo González 17.866.037 26-17866037-4 $ 14.400
20 Daniela Patagua 33.090.335 27-33090335-5 $ 14.400
21 Matías Delgado 39.216.040 20-39216040-0 $ 14.400
22. Verónica Mariel León 36.127.966 27-36127966-8 $ 14.400

Daniel Castellanos 13.977.297 20-13977297-1 $ 14.400

-'¿L*¿.Bruno OI arte 37.720.821 20-37720821-9 $ 14.400
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Ministerio de 
Turismo y Deporte

GOBIERNO DE ^ 6RN' 
/  °  F0U0

r el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
dyde Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

___D.N.Í N° ‘¿f-i'é , 3^S>3*4 con domicilioà g .
■rg¿'. en adelante EL PRESTADOR, convienen en 

iguientes cláusulas y condiciones:celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las 

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, Quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que fe sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero; y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio

este contrato mediante la sola comunicación porde ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR.

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 {Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctvós.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,

QUINTA -  IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le cdrresponda por la celebración y formalización del 
Dresente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA PE RELACIÓN PE PEPENPENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones del art, 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o in¡d< 
en materia de empleo público por no existir relación de 
por el presente status de empleado público.

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se so 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin co 
indican en el encabezamiento de presente.

1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
emnización proveniente de la legislación vigente 
dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

meten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares jdp un mismo tenor y a un solo efecto, enjja Ciudad 
de Salta, a los^T^cJíás del mes de .CL.de 2.0;

H
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Gob. de la Prô in,̂  ^
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parte; y por la otra la Sr/a. 'X^c\cg~ V faW g- <9>i f\J> 
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jresentada en este actc por el Secretano de Deportes, Marcelo Cordova, 
Rios N° 1550 de la Ciutìad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

\«-S D.N.I N° .f a ' lT S
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a Iss siguientes cláusulas y condiciones:
i

PRIMERA -»OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
ios servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de F,útbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. j

í
TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. I

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctyos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente^ sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley corresponda*]*.

I

QUINTA-IMPUESTOS: j
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato. |

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA
aritEl presente contrato se rige por las disposiciones del 

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o i 
en materia de empleo público por no existir relación d 
por el presente status de empleado público.

. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
indemnización proveniente de la legislación vigente 
5 dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

SÉPTIMA-JURISDICCION Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tai fin co 
indican en el encabezamiento de presente.

ometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
ustituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares ce un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
de Salta, a los.!£¿ días del mes deDAC^£¿tttar£rde 2.019.
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Secretaria Gr| de 1' Cremación

Dr. maròelo3 cÌrd0 va 
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de f
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Expediente: 155

Entre ia Provincia de Salta, representada en este actc 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de ia Ciu 
parte; y por la otra la Sr/a. hxñ':-» : O'./^ 1
en ,-L i Vr.v> ^ v,, . v r O
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a 1.

PRIMERA-OBJETO:

•302912/2019.
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por el Secretario,de Deportes,. Marcelo Cordova’ 
dad de Sa^Mjanxlelante LA'PRpVINCIA, por una

“"NdrN0, j t  -con domicilio
TESTADOR, convienen en

s siguientes cláusulas y condiciones:

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadjas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sje obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de fjútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, res 
tenga por objeto el cumplimiento de! servicio.

petar las formalidades que le sean requeridas y que

TERCERA-PLAZO:

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020, Sin perjuicio 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notilicación previa y sin que ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR.

CUARTA -  HONORARIOS:

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADjOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mii doscientos con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA-IMPUESTOS.
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le ¡corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercia! y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o [indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público. ¡

SEPTIMA -  JURISDICCION Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal fin o 
indican en el encabezamiento de presente.

ometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

instituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura v ratificación, se firman dos ejemplares 
h0 5a !ta, a !os..(j2 días del mes de de 2 .o lí#

de un mismo tenor y a un solo efe.cto, en la Ciudad

. . .y ■-
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto pbr el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova,

Füi 

- è

domicilio

celebrar el presente Contrate de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se bbliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:--------------------------------------------  i
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente lias obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación prp 
indemnización a favor de EL FRESTADOR.

y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
este contrato mediante la sola comunicación por 
evia y sin que ello genere ningún derecho a

CUARTA -  HONORARIOS: |

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondar.

sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RE-ACIÓN DE DEPENDENCIA:

El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación dje dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público. i

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin constituyen domicilios legales en los lugares que se 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo '̂fecto, en la Ciudad 
de Salta, a los?¿ días del mes de ..£.V).í?!££?...de 2.02c
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Dr. m árcelo  CORDOVA 
Secretariodé Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de ta Provincia de Salta
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CONTRATO DE OBRA
Expediente 155-332912/2019.

SALTA/
| r . . i ...

tre la Provincia de Salta, representada en este acto por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
n, Üj j m í c i I i o en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

'parte; y por la otra la Sr/a.CHAPOR BALBOA FLORENCIA DEL MILAGRO D.N.I N°36.128.159 con domicilio 
en B° EL HUAICO MZA 529 "A" CASA N°16 ,en adelanje EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente 
Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del ProgramaEscuela de fútbol de Verano,que se realizará durante los meses 
deEnero y Febrero de 2020. I

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA-PLAZO:

La contratación tendrá vigencia desde el día02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolyer este contrato medíante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación jprevia y sin que ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. i

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorariosla suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctvos.)mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le 
presente contrato.

corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones dei jart. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da
derecho a EL PRESTADORrec amar ningún beneficio c 
en materia de empleo público por no existir relación 
por el presente status de emoleado público.

indemnización proveniente de la legislación vigente 
de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

SEPTIMA-JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

constituyen domicilios legales en los lugares que se
de

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplare; de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
de Sa|/Éa, a los 3f)|días del mes de diciembre de

Leyes Y Decretos 
rie \p fcoberración

Dr.MARCEWCORDOVA 
Secretarlo de Deporte« 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de Salta
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CONTRATO l

Expediente: 155-302912/2019.

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el Secretario d 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciudad de Salta, en de 
parte; y por la otra la Sr/a. OfauS><r V\aaft.v><d_____ D.N.I
en' % f á. Cateaba.

€ OBRA r - v . ......I
p j^H^V IO .:......... ..................v . „ . . .............1
i if l ’VBUGAií'lON'Ñ0:.........2 iÍV .'¿ Jú .L b - * ......... | f t' l i_____

^i^sr<a^i5w^PCN0TEw r.
»Fiscal) 1

en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadasl por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fútjbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. j

SEGUNDA -  OBLIGACIONES: j
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. ]

¡

TERCERA-PLAZO: i
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver |este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. !

i
CUARTA -  HONORARIOS: |
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADO^ percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos Siete mil doscientos con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra ia presentación de la factura correspondiente, !sín ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.j

i
QUÍNTA-IMPUESTOS: I
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le córresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato. ¡

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN PE DEPENDENCIA:!
El presente contrato se rige por las disposiciones del arti 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o injdemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación de! dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público.

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para ios efectos legales de este contrato las partes se so 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal fin coi 
indican en el encabezamiento de presente.

-neten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

nstituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solc> efecto, eala Ciudad 
de Salta, a losS?.U días del mes de ....de 2.020

O -

RINA
Prcgra 

Secreta» i¿

>RRES
I? r: '.retos
¡./¿I dé n C oUifr.dáón

\

a a j m mDr. MARCELO CORDOVA 
Secretarlo de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provimi Satta
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Entre la Provinciatte Salta, rep resentada en este acto 
con domicilio én callé Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu 
parte; y por laotra la Sr : Daniel Antonio Yonar D.N.I 
villa Los Sauces , en adelante EL PRESTADOR, convien 
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

N

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
dad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

22.919.052 con domicilio en Cabo Vizcarra 547 . 
n en

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fjútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

las obligaciones que le son propias por los servicios 
je tar las formalidades que le sean requeridas y que

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, res 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

I
¡

TERCERA — PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. j

i
CUARTA -  HONORARIOS: j
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA -  IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le 
presente contrato.

corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del airt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de la legislación vigente
en materia de empleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público.

SEPTIMA -  JURISDICCION Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin c 
indican en el encabezamiento de presente.

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

instituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad 
de Salta, a las 30 días del mes de Diciembn

RINA R
Programa

Sccrclmie C Ooíorí.uóón

Dr. MARCELO CORDOVA 
Seotetarfo de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provinê  ?*-■
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
con"dfcfiiiciiio en callé Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 
parte; y por fa otra la Sr/a,/¿<;f»A> 0(\ DMA M* jCf^ < ^ '?€ )./l<&con domicilio
en 8  felOG^'V* P fT O  _______ I en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

I
PRIMERA -  OBJETO: i
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
[os servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se ob%a a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar fas formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento deí servicio. ¡

TEftCERA-PLAZO: |
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que elfo genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. !

CUARTA -  HONORARIOS: ¡
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR; percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mi! doscientos con 00/100 ctvo$.} mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra Sa presentación de 5a factura correspondiente, sjin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan. ¡

QWNTA -  IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la celebración y formalización del
presente contrata, j

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN PE DEPENDENCIA: i
El presente contrato se rige por las disposiciones del arL ¡1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de Ja legislación vigente 
én materia de empleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir
por el presente status de empleado público. |

i
SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: ¡
Para los efectos legales de este contrato las partes se sonjieten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal fin constituyen domicilios legales en los lugares que se 
indican en el encabezamiento de presente.

/
Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo ^fécto, en la Ciudad 
de Salta, a íosiÍL días del mes de ¿?Jl£?.„de 2.019.

v  T ?

^ í MI . Secretarlo de Deportes
RIÑA R. pE tORRES Ministerio dejurlsmo y Deportes
Programa Lpyes ¡Y Decretos 

brotarte Graj rfe I? GÓberr.arión
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FQUO

■ d i #
Entre ja Provincia de Salta; representada en este acto por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
con domicilio, en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciudad de Salta, e|n delante LA PROVINCIA, por una 
pará!e; y por la otra la Sr/a. l C«4 VV<JĈ &£(?/ft3 (o¿§TXA D.N.I N® 2&  con domicilio
en ______________________________________, en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a fas siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. !

SEGUNDA -  OBLIGACIONES: I
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA-PLAZO: ;
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Enero y hasta el dra 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin q;u:e ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. j

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctvos.} mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra (a presentador» de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA -  APUESTOS: !
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato. !

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN PE DEPENDENCIA: |
El.presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o indemnización proveniente de ia legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público. !

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
en \o Contencioso Administrativo de la Provincia de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal Fin constituyen domicilios legales en los lugares que se 
indican en el encabezamiento de presente. ¡

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo -tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
de Salta, a los#4 días del mes de .....de 3J0LED. 2o  & o  |

toOiw»
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Entre la Provincia de Salta,'representada en este acto por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova,
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Cit 
parte; y por la otra la Sr/a. Ovando Roberto Carlos D 
Autódromo Avenida Autódromo ng 417, en adelante 
Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulí

PRIMERA -  OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgac

dad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 
N.l N° 33.235.719 con domicilio en Barrio 
EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente 
s y condiciones:

as por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien s¡e obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de fútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. !

SEGUNDA -  OBLIGACIONES: |
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. i

i!
TERCERA-PLAZO: í
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 dd Enero y hasta ei día 28 de Febrero de 2020. Sin
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el delrecho a resolver este contrato mediante la solal
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad tie notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR. !

CUARTA -  HONORARIOS: j
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 cjtvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA-IMPUESTOS: !
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le! corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato. !

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio q indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relaciónjde dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público. j

SEPTIMA-JURISDICCION Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia d 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

donstituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
de Salta, a los 30 días del mes de Diciemhm¿ie 2.01$.

RINAR .WÉTOrtRfS
Programa leyes Y 

Secretaría Gr|l de I" C-̂ jety-arjfin

Dr. MARCELO CORDOVA 
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deporfc 
Gob. de la Provino!* da Salta

tes 
alta
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Turismo y Deporte

CONTRATO DE OBRA
Expedient*. 155 302912/2019.

: | Cs. c\.
por el Secretario de Dtepbrtés, Marcel¿^Goií^ová,' ^  
dad de Salta, en de|ajO^%ÍTPROVINCIA, pbV una ,r 

parte; y por la otra la Sr/a. CARRIL SILVIA AMANDA q.N.I N° 32856338;^^amj<!Wa^>IVIAR ADRIATÍcÓ"“

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la Ciu

1079 B° PABLO SARAVIA, en adelante EL PRESTADOR, 
de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

convienen en celétìrareÌpresenté Contrato de Obra

PRIMERA-OBJETO: j
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sje obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. i

SEGUNDA -  OBLIGACIONES: j
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. j

TERCERA-PLAZO: j
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de1 Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
perjuicio de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver este contrato mediante la sola 
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR. ¡

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 dtvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondientje, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le!corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato. |

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o¡ indemnización proveniente de la legislación vigente 
en materia de empleo público por no existir relación !de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público. ]

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

de
someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 

Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
constituyen domicilios legales en los lugares que se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares) de un mismo tenor y a un sol<? efecto, en la Ciudad 
de Salta, a los 02 días del mes de ENERO de 2.020.

• / V x  / -

RtNAR. I , ,
Programa La(res¡ Y Decretos 

Sff/niarle Grai Jie I” Gô err-nonn

Ministerio de Turismo y Deporte: 
Qab. de la Provincia di) S*“<*
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Entre la Provincia de Salta, representada en este apto 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N' 1550 de la Ciudad de

DE OBRA

por el Secretario de,Reportes, Marcelo Cordova,
1 ^ / 4  rl n C'-ilfo rs  ̂  ri X l-~i rì4*A I A DÒrìV/UVÌr*! A ^  ak i '

parte; y por la otra la Sr/a. Lastra Patricia Fernanda D 
Block Q 11 C> en adelante EL PRESTADOR, convienen e 
a las siguientes cláusulas y condiciones:

n celebrar el pr^áfchte Cofítrató de Obra de aGue-r-do-

PRIMERA-OBJETO:
LA PROViNCiA, en ei marco de ias facultades otorgadá 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela dje Fu
de Enero y Febrero de 2020. i

i

I
SEGUNDA- OBLIGACIONES: . !
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielme-nte 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, res 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

s por ia Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
obliga a realizar, ias tareas que se le encomienden 

tbol de Verano, que se realizará durante los meses

las obligaciones que le son propias por los servicios 
(betar las formalidades que !e sean requeridas y que

I

TERCERA -  PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Ene 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolví 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. i

ro y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
reste contrato mediante la sola comunicación por 
revia y sin que ello genere ningún derecho a

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización dei servicio contratado, EL PRESTADO 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 0Q/10Ó ctvi
contra la presentación de la factura correspondiente 
efectuándose las retenciones que por ley corresponda

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que 
presente contrato.

le

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDEÑCI
El presente contratóse rige por las disposiciones del a 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación 
por el presente status de empleado público.

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se iometen aia jurisdicción y competencia delTribunal
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
jurisdicción que pidiera corresponderlesy a tal fir 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenory a un go!o efectoj en la Ciudad 
de Salta, a los..¿). días del mes de .!&.í .̂'A?r .̂...de 2.019.

N.l N‘
Salta, en dejante^ îXRftÓVIÍHCI A? por una 
32805417' G(íí#ddmicilÍo *en Barrio Bancario :

R percibirá en concepto de honorarios ia suma de 
os.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 

n.

corresponda por la celebración y formalización del

rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
indemnización proveniente de la legislación vigente 

¿Je dependencia con ei Estado Provincial, ni adquirir

de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
Dnstituyen domicilios legales en los lugares que se

!RES  
yesl Y Choretos
rife )- C&berr.aô

/

^^f.ìiXAHCitO CORDOVA 
Secretario de Deporte« 

Ministerio de Turismo y Deport«# 
Gob. de la Provincia da Salta
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CONTRlATO DE OBRA
Expediente:

Entre la Provincia de Salta, representada en este 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de Is 
parte; y por la otra la Sr/a.C^rr, «
en b k e k v ^ - i dfrfftv
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerde

155-302.912/2019.

acto por el Secretario.,^, pHéjj^tes,’ Marcela Cordova/
Cii dad de Salta, en delantetÀ  PROVINtÌÀ, por una 
j  J L x . ^ D.N.I N° con domicilio

-3-
a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA — OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facu ltades otorgad

los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qui^n s 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela ¡de 
de Enero y Febrero de 2020. ¡

í
SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielm'ent 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad] res
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

Ministèri o de 
jrismo v Deporte'

GOBIERNOS E k . ;

SALTA
^ - Q A ,> o '0

en adelante.EL PRESTADOR, convienen en

as por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
e obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses

2 las obligaciones que le son propias por los servicios 
petar las formalidades que le sean requeridas y que

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 delEne
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a re^olv 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. !

ro y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
er este contrato mediante la sola comunicación por 
previa y sin que ello genere ningún derecho a

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTAD 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ct1
contra la presentación de la factura correspondiente 
efectuándose las retenciones que por ley corresponda

QUINTA-IMPUESTOS: !
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qu¿ le 
presente contrato. |

SEXTA-INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDeInC
El presente contrato se rige por las disposiciones d|el 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benefici'o c 
en materia de empleo público por no existir relacipn 
por el presente status de empleado público. ¡

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: ¡
Para los efectos legales de este contrato las partes ¡se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia1 
jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

de

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares 
de Salta, a los.?^ días del mes de Ai.^.&.*Vi:£de 2.01£

OR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
vos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 

sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,
n.

corresponda por la celebración y formalización del

!A:
^rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
indemnización proveniente de la legislación vigente 

de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

ometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

clonstituyen domicilios legales en los lugares que se

de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

RES 
¡yes Y decretos 
de I» fobemadón

Dr. MARCELO CÓRDOVÁ 
... , Secretarti) de Deportes 
Ministerio de Turismo y Deportes 

Gob, de la Provincia de Salta
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O CONTRA'

Expediente: 1S5-302912/2019.

Entre la Provincia de Salta, representada en este 
con domicilio en calle Av. Ent ê Ríos Ny? 1550 de 
parte; y por la otra la
en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerd

PRIMERA -  OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades ot¿>rg; 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien 
con motivo de ia ejecución de* Programa Ëscueîa de 

de Enero y Febrero de 2020.

act

Ministerio de Í5®(,1 a q.«s*a-. .— .á'<3uV’ - •
Turismo ÿ Déporte

G DE OBRA

GOBIERNO DE

S A L T A  'r# ?  ' ' i «  "<ï:\

" \ ~ & y; ;0

o por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
udad de Salta, eh alelante LA PROVINCIA, por una 
^  ^ p | ü  N° /(/¿ / con domicilio

en adel p̂t̂ s'CL PPESTADOR, convienen en 
las siguientes cl^^uJ^y^tíáfi^iones:.

: d̂as por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden
£útboi de Verano, que se realizará durante los meses

SEGUNDA -  OBLIGACIONES: |
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fieirjnente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. •

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 
perjuicio de elío LA PROVINCIA se reserva él 
comunicación por medio fehaciente, sin necesidad 
derecho a indemnización a favor de EL PRESTADOR.

de Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin 
cjerecho a resolver este contrato mediante la sola 

de notificación previa y sin que ello genere ningún

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTA« 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100
contra la presentación de la factura corresponden 
efectuándose las retenciones que por ley correspon

DOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
¡te, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
dan.

QUINTA -  IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que
presente contrato.

e corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN PE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficie 
en materia de empleo público por no existir relación 
por el presente status de empleado público.

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: j
Para los efectos legales de este contrato las partes ̂ e
en io Contencioso Administrativo de la Provinciai
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal! fin 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplar 
de Salta, a \os '̂ Ü días deS mes de ¡2J

art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
o indemnización proveniente de la legislación vigente 
de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
de Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
constituyen domicilios legales en los lugares que se

es de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
.9.
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CONTRATO
Expediente: 155

ròiraià- Provincia de Salta;re presentad a en este acto

parte; y por la otra la Sr/a. Molina Macarena Maga

Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBJETO:

ôh'â'ômicïlio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la (Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
i,D

Ignacio Manzana 17 casa 24, en adelante EL PRESTADOR, convienen en celebrar el presente Contrato de

Ministerio de 
Turismo y Deporte

>£ OBRA
302912/2019.

fíf'
Í Í  FüUq

f e ' - Æ . .
. Ç

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova,

.N.l N° 37.226.910, con domicilio en el Barrio san

LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quierji se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. !

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente I
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, rjespetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. ¡

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Ejner 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver 
medio fehaciente, sin necesidad de notificaciór! p 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. j

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de

ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán

i

las obligaciones que le son propias por los servicios

o y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
este contrato mediante la sola comunicación por 

revia y sin que ello genere ningún derecho a

$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100
contra la presentación de la factura correspondiepte 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que |e corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato. ;

I

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da

sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,

derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficioi o 
en materia de empleo público por no existir relación c 
por el presente status de empleado público.

ndemmzación proveniente de la legislación vigente 
e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

ca

SEPTIMA-JURISDICCION Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes sje s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia ¡de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplar 
de Salta, a losX5. días del mes de ,£Ú.<LÍ..Q.....de 2.

ometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los lugares que se

í¿Z rc/>3

je un mismo tenor y a un sojo :to, en la'Ciudad 

t ______

r®RRES 
Y Decretos

If  Gobernación

Dr. MARCELO CORDOVA 
Secretario ák Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia r!e Sarta
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CONTUAfO
Expediente: 1

Ji- ; u ! i . : h  i 

-.ñ!|
Entre la Provincia rfé SaltaVfíepresentada en este acto 

i ‘H^ti^ómfclliò‘*:eihr2artfè tR íre Ríos N° 1550 de la Ciu
.N.parte; y por la otra la Sr/a. Zacate Cecilia Soledad D 

Mza.17, Casa: 24, en adelante EL PRESTADOR, convien 
acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA -  OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de Fijítbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020,

Ministerio de i f  0 1  
Turismo y Deporte

DE OBRA
55-302912/2019,

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
dad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

N° 28220545, con domicilio en B: San Ignacio 
en en celebrar el presente Contrato de Obra de

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, rjesi 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

las obligaciones que le son propias por los servicios 
petar las formalidades que le sean requeridas y que

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de EÍnen 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolver 
medio fehaciente, sin necesidad de notificaciórji p 
indemnización a favor de EL PRESTADOR.

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTÁDO 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con OO/IOOI cty<
contra la presentación de la factura correspondiente 
efectuándose las retenciones que por ley corresponda

o y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
este contrato mediante la sola comunicación por 

revia y sin que ello genere ningún derecho a

>R percibirá en concepto de honorarios la suma de 
ros.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,

P-

QUINTA-IMPUESTOS: i
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que |le 
presente contrato. !

:orresponda por la celebración y formaüzación del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del a 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relaciójn 
por el presente status de empleado público.

rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
indemnización proveniente de la legislación vigente 

dependencia con el Estado Provincial, ni adquirirde

SEPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia |de 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal finj c 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplarjes 
de Salta, a los.4.5 días del mes de ...w.Q.¿££i....d<

ometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

(instituyen domicilios legales en los lugares que se

•a ra le  d e o l ú -

de un mismo tenor y a un solp efecto, en la Ciudad

C RRES 
is Y Decretos

fcoberr.adón

Dr. MARCELO CORDOVA 
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de Sato
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Turismo y Deporte

GOBIERNO DE

SALTA

CONrRATO
. . .  Vr-.: .......

/

: K :: :
; Entre la Provincia de Salta, representada en este a 
CQ^&hnicilio..en calle Av. Entre Ríos N° 1550 de la j 
parte; y por la otra la Sr/a. L C A  u

en G D f U l l é V m i  t?J>  3 L

Expediente: 1155-302912/2019.

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova,:to
judad de Salta, en delante LA

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo las siguientes cláusulas y condiciones:

DE OBRA

// " 

-o

rÜUQ

D.N.I N°
VINCIA,jDor una

n domicilio
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

PRIMERA -  OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de 
de Enero y Febrero de 2020.

se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

e Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, ryes 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. ¡

|
TERCERA -  PLAZO: ¡
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Einen 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resollve 
medio fehaciente, sin necesidad de notificaciór) 
indemnización a favor de EL PRESTADOR.

CUARTA -  HONORARIOS:

las obligaciones que le son propias por los servicios 
petar las formalidades que le sean requeridas y que

o y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
r este contrato mediante la sola comunicación por 
revia y sin que ello genere ningún derecho a

Por id realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100] ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA-IMPUESTOS: |
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que |e cprresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato. ¡

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones de ant 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o i 
en materia de empleo público por no existir relacióh d 
por el presente status de empleado público.

SEPTIMA-JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se s 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia ae 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin co 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firruf n dos ejemplares 
de Salta, a losít^días del mes de 2.

sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,

1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
ndemnización proveniente de la legislación vigente 
e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

(pmeten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
Tstituyen domicilios legales en los lugares que se

e un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

RINA
Progn

Secretarle

Dr. MARCELO CORDOVA 
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provínote de Salté
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CONTRATO DE OBRA
 ̂ ^Expediente

y*  ̂ s , '■•

•Entre la Provincia de Salta, representada en est€ 
con domicilio ep calle Av^ntre Ríos til° 1550 de I
parte; y por ja otra ía-Sr/a. Rúiz Carla Yanina D.Nl.í l\ 
Manzana 802 Â casa 7, en adelante EL PRESTADOR, 
de acuerdo a las siguientes cláusulas y condicionas:

Ministerio de 
Turismo y Deporte

135-302912/2019.

acto por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova,
a Ci udad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una 

40325649 con domicilio en Barrio Los Alerces 
convienen en celebrar el presente Contrato de Obra

PRIMERA -  Qb íETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otórg 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien 
con motivo de ía ejecución del Programa Escuela de 
de Enero y Febrero de 2020.

adas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses

SEGUNDA -  OBLIGACIONES: I

EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmenjb 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, f* i 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio, i

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día02 de Er 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resol 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación 
indemnización a favor de EL PRESTADOR.

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRE 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/3.1 
contra la presentación de la factura correspondí 
efectuándose las retenciones que por ley corresp

STAI
00
:ei

i *  FCUO

e las obligaciones que le son propias por los servicios 
éspetar las formalidades que le sean requeridas y que

eroy hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
yer este contrato mediante la sola comunicación por 
previa y sin que ello genere ningún derecho a

DOR percibirá en concepto de honorariosla suma de 
ctvos.Jmensuales, IVA incluido ios que se abonarán 

rite, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,
ondan

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos qúe 1̂  corresponda por la celebración y formalización del 
presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del 
derecho a EL PRESTADORreclamar ningún beneficio 
en materia de empleo público por no existir relacióiji 
por el presente status de empleado público.

art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
o indemnización proveniente de la legislación vigente 
de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal jfin 
indican en el encabezamiento de presénte-

se

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemp 
de Salta, a los.&Qdías del mes de .............de 2

Mo

RINAR
Programa 

Secretaría

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
<jie Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
constituyen domicilios legales en los lugares que se

ares de un mismo tenor y a un sol^éfectó^en la Ciudad 
019.

TORRES 
Y Secretos
I’ iobermáfa

Dr. MARCEO CORDOVA 
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de ¿alta
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Expediente: 155

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 1550 deja^ju

— *parte; y por la otra la Sr/a. ^ro o  ̂
en í>* c«c>  ̂ L
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo 

PRIMERA -  OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades oter
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, qi 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de 
de Enero y Febrero de 2020.

Ministerio dé / 
Turismo y Deporte

por el Secretar"$ d?è De^tìrtés.;.Marcelo Cordova,
Jad de Salta, e^e^t^fÁ^ROViÑCIA., por una 

4 D.N.I N° / f Ó f  con domicilio

a la

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente? las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar hs formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

302912/2019,

GOBIERNO-DE

SALTA

en adelante EL PRESTADOR, convienen en
s siguientes cláusulas y condiciones:

riadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
n s b obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses

TERCERA -  PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 
de e’.io LA PROVINCIA se reserva el derecho a res 
medio fehaciente, sin necesidad de notificacic 
indemnización a favor de EL PRESTADOR.

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRES]TAl} 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/10|0 ct’
contra la presentación de la factura correspondijsnt 
efectuándose las retenciones que por ley correspojnd^

QUINTA -  IMPUESTOS: '
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que le 
presente contrato.

Ene ro y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
olver este contrato mediante la sola comunicación por 

Drevia y sin que ello genere ningún derecho a

OR percibirá en concepto de honorarios ía suma de 
vos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
e, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
n.

corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACION DE DEPENDENCJA:
El presente contrato se rige por las disposiciones cjel £rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da

indemnización proveniente de la legislación vigente 
de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

o cderecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benefic 
en materia de empleo público por no existir relacijón 
por el presente status de empleado público.

SEPTIMA -  JURISDICCION Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fi 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplí 
de Salta, a los......días del mes de ......................... de 2.

i r o f -  i  ~

RINA
Program

Secrets

se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
ds Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

n constituyen domicilios legales en los lugares que se

de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad

DE TORRES 
a Leyes Y Decretos
3feI de h <*oberr.»ri*n

I

w m m m Ê M È im
Dr\MARCfeLÒjCORDOVA 
SdcratariodeOeportBs 

Ministerio de Turterno y Deportes 
Gob. de la Provincia de Setta
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CONTRATO DE OBRA K M .

•¡A s .. ■

Expedientes: 155-302912/2019.

Entre la Provincia de"Saitáf representada en este 
con domicilio en calje Av. Entre Ríos N° 1550 de 
parte; y por la otra la Sr/a.
en IV  C ^ L x ío  H?^ M ̂  (iQ-hf 6
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a

adto por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
a Ciudad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

Ua________D.N.I N° 0^)0 335 con domicilio
en adelante EL PRESTADOR, convienen en

las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades ot¿rgadas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata

se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
Fútbol de Verano, que se realizará durante los meses

tenlos servicios profesionales de EL PRESTADOR, qu 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela de 
de Enero y Febrero de 2020.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES: I
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielnher te las obligaciones que le son propias por los servicios
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, respetar las formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de En 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resolv 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. í

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTA 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con oo/ljoo 

contra la presentación de la factura correspondiera 
efectuándose las retenciones que por ley corresppn

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que 
presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA:
El presente contrato se rige por las disposiciones del 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio

ero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
er este contrato mediante la sola comunicación por 
previa y sin que ello genere ningún derecho a

DOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
e, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 

dan.

3 corresponda por la celebración y formalización del

art. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
o indemnización proveniente de la legislación vigente 

en materia de empleo público por no existir relación de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir 
por el presente status de empleado público. !

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: j
Para los efectos legales de este contrato las partes se someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia ae Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal Tin constituyen domicilios legales en los lugares que se 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejempláre 
de Salta, a los...¿. días del mes de ..Ec\£X.'Q....de 2,01

i í

s de un mismo tenor y a un solo/efecto, en la Ciudad

9. / r
/ ...i

RES  
lecretos 

l-fcobemací**

Dr. MARCELO CORDOVA 
Secretarlo de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob* de la Provjrds cte sal*?*
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'Expediente: 15$-302912/2019.

; ; l  S ^ V O A / ^
M fOUO

Entroja ProvincicMÍe^atta, representada en este acto por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
[còri dpfe’iciMo^'^ill^y^pntré^os N° 1550 de lajCitdad de Salta, en delante LA PROVINCIA, por una
parte; y por la ¿tra ía Sr/a. _ M á tn s  f t J t i r n o ____ d .n .i n° .Ú X MAm MíL  con domicilio
en______________O L ir fo  Tjt& 3 l / V ^ r  en adelante EL PRESTADOR, convienen en
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo, a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA-OBJETO: ¡
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgad as por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien se obliga a realizar, las tareas que se le encom ienden 

con motivo de la ejecución del Programa Escuela #e lyútbol de Verano, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020. j

las obligaciones que le son propias por los servicios 
slpetar las formalidades que le sean requeridas y que

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmént^ 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, Iré: 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio.

TERCERA -  PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de ¡Enero y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resblver este contrato mediante la sola comunicación por 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación previa y sin que ello genere ningún derecho a 
indemnización a favor de EL PRESTADOR.

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRESTAD
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán

OR percibirá en concepto de honorarios ia suma de

contra la presentación de la factura correspondiente 
efectuándose ¡as retenciones que por ley correspondan.

, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,

QUINTA -  IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que¡le 
presente contrato. ¡

corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN PE DEPENDENCIA
El presente contrato se rige por las disposiciones dél a 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún benefició o 
en materia de empleo público por no existir relaciójn 
por el presente status de empleado público. |

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: !
Para los efectos legales de este contrato las partes se slometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia jde 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fínj cc 
indican en el encabezamiento de presénte. ¡

ii
Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares 
de Salta, a los .j . Í  días del mes de .....Ul.idvi^.Xde 2.019

rt 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
indemnización proveniente de la legislación vigente 

dependencia con el Estado Provincial, ni adquirirele

/fDo

Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 
nstituyen domicilios legales en los jugares que se

de un mismo tenor y a un solo ¿fecto, en la Ciudad

/ \i ■ 1 

i  -i V  I

Dt MARÉELO fcpRDOVA 
Secretariardff Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. de la Provincia de SaltaRINA ¡RfbE TORRES 

Programa Leyes Y (Decretos 
Secretarte Gr» rie b Aberra



Expediente

Entre la Provincia de Salta, representada en este
con domicilio en calle Av. En r̂e Ríos N° 1550 de la G t
parte; y por la otra la Sr/a. 
en <V ó<»a ̂  j-V z. si:

Man-el i.

, K- i w o  \ .  ,

. '.dUGAChm .. . .
actcb por ei Secretario.xfe Deportes, Marcelo Cordova,.

155-302912/2019.

celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a lás siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA -  OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades oto

dad de Salta, é |f délarite [^PROVINCIA, por una
• con domicilio

_j en adelante EL PRESTADOR, convienen en

gachas por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
e obliga a realizar, las tareas que se le encomiendenlos servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien s

con motivo de la ejecución del Programa EscueBa ¡de fútbol de Verana, que se realizará durante los meses 
de Enero y Febrero de 2020.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones que le son propias por los servicios 
contratados, demostrando eficiencia y capacidad,' respetar !as formalidades que le sean requeridas y que 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. j

i
TERCERA -  PLAZO: j
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de 'Ene 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resblve 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. !

ro y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
r este contrato mediante la sola comunicación por 

previa y sin que ello genere ningún derecho a

CUARTA -  HONORARIOS:
■ i

Por la realización del servicio contratado, EL PRESTADOR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido ios que se abonarán
contra la presentación de la factura correspondiente! 
efectuándose las retenciones que por ley correspondah.

QUINTA — IMPUESTOS: j
El PRESTADOR abonará e! impuesto de sellos que ¡le
presente contrato. ¡

i 
i

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENDENCIA

:orresponda por la celebración y formalización del

El presente contrato se rige por las disposiciones del 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficie 
en materia de empleo público por no existir relació 
por el presente status de empleado público.

art

SÉPTIMA -“JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia ke
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares 
de Salta, a l o s d í a s  del mes de j) ih ñ k * .k ... 1 9 .

sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales,

1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
ndemnización proveniente de la legislación vigente 
e dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

spmeten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

olnstituyen domicilios legales en los lugares que se

de un mismo tenor y a un solo efecto,/en la Ciudad

RINA R. D
Programa La Jes | De cuetos 

^mofarte Gral te H Oo3e<ra<*V>

_________> CORDOVA
Secretario de Deportes 

Ministerio de Turismo y Deportes 
Gob. do la Provine1** í*?



/  £  £S

CONTRATO
Expediente: 155

„ iu

Entre la Provincia-dé Salta, representada en este acto 
con domicilio en calle Av. Entre Ríos N° 5-550 dtf la 
pacte; y por la otra la Sr/a. i /V» a/ J
en ib  P> " '■%} y
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo 3 la

PRIMERA-OBJETO:
LA PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgad 
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quien sé 

con motivo de la ejecución del Programa Escuela qe F 
de Enero y Febrero de 2020.

vu

Ministerio de 
Turismo y Deporte ^ ||¡

GOBIERNO DEc,
;\0 O.-'O,

DE OBRA
-302912/2019.

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
jad dif Salta, en delante LA PROVINCIA, por una

d.n.i n° i s n .  i ^ con domicilio
tu _, en adelante EL PRESTADOR, convienen en
s siguientes cláusulas y condiciones:

as por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata 
obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 

útbol de Verano, que se realizará durante los meses

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielm^nt  ̂
contratados, demostrando eficiencia y capacidad, ;re 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. ¡

las obligaciones que le son propias por los servicios 
s^etar las formalidades que le sean requeridas y que

TERCERA-PLAZO:
La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de bne 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resblvei 
medio fehaciente, sin necesidad de notificación 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. i

ro y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
r este contrato mediante la sola comunicación por 

previa y sin que ello genere ningún derecho a

CUARTA -  HONORARIOS:
Por la realización del servicio contratado, EL PRES|A! 
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 
contra la presentación de la factura correspondiént 
efectuándose las retenciones que por ley corresponde

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que¡ le 
presente contrato.

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE PEPENDENC
El presente contrato se rige por las disposiciones djel 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio < 
en materia de empleo público por no existir relación 
por el presente status de empleado público. I

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: I
Para los efectos legales de este contrato las partes !se 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia! 
jurisdicción que pidiera corresponderles y a tal fin c 
indican en el encabezamiento de presente.

do

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
de Salta, a losHL días del mes de 2.j)19.

v u
\ i w

POR percibirá en concepto de honorarios la suma de 
:vos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
2, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
n.

corresponda por la celebración y formalización del

IA:
3rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
indemnización proveniente de la legislación vigente 
de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

someten a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

onstituyen domicilios legales en los lugares que se

RES
ecnetos

pbemaciAn

CO MARCELO CORDOVA 
M,_. ^9r®J8r~ d® Deportes 
Ministerio de Turismo y Deportas

Gob. r¡,, •, f ,-<y. T c :r • ; - ■- ■ ■
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CONTRATO

OjfsTftf J „ j ---------------------------—  | ■

, , ,  ' - f e ./GAflflUW i  - — f e

‘ 4a |á tap # a  Fiscal)

r  r a r rd g j f f i  — ______
%̂b"̂ t̂5rtlCcíÍTf’C 5 r É S W e  Ríos N° 1550 de ía 
parte; y por la otra la Sr/a. *..... I o  f  \~ qg ^ C U '«

Expediente: 155

en este acto 
Ciu

en W -  Ls t ̂ \e-v CÍ'iC - G Vi £ frvA H
celebrar el presente Contrato de Obra de acuerdo a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA — OBJETO:

iA  PROVINCIA, en el marco de las facultades otorgad

Turismo y Deporte

DE OBRA
■302912/2019. -

por el Secretario de Deportes, Marcelo Cordova, 
dad de Salta, en deíante LA PROVINCIA, por una 

>yU^eVo D.N.I N° \T^-^ZCv6¿Acon domicilio
{& en adelante EL PRESTADOR, convienen en

as por la Ley 8171/19 y el Decreto 104/18, contrata
los servicios profesionales de EL PRESTADOR, quiep se obliga a realizar, las tareas que se le encomienden 
con motivo de la ejecución del Programa Escuela eje Fútbol de Verano, que se realizará durante ios meses 
de Enero y Febrero de 2020.

SEGUNDA -  OBLIGACIONES:
EL PRESTADOR se obliga a aceptar y cumplir fielmejnte las obligaciones que le son propias por los servicios

— -petar las formalidades que le sean requeridas y quecontratados, demostrando eficiencia y capacidad, ês 
tenga por objeto el cumplimiento del servicio. i

TERCERA -  PLAZO:

La contratación tendrá vigencia desde el día 02 de Énen 
de ello LA PROVINCIA se reserva el derecho a resólve
medio fehaciente, sin necesidad de notificación 
indemnización a favor de EL PRESTADOR. I

CUARTA -  HONORARIOS:
Por ía realización del servicio contratado, EL PRESTAD

o y hasta el día 28 de Febrero de 2020. Sin perjuicio 
r este contrato mediante la sola comunicación por 

previa y sin que ello genere ningún derecho a

OR percibirá en concepto de honorarios la suma de
$7.200,00 (Pesos siete mil doscientos con 00/100 ctvos.) mensuales, IVA incluido los que se abonarán 
contra la presentación de la factura correspondiente, sin ningún tipo de bonificaciones ni adicionales, 
efectuándose las retenciones que por ley correspondan.

QUINTA-IMPUESTOS:
El PRESTADOR abonará el impuesto de sellos que 
presente contrato.

le corresponda por la celebración y formalización del

SEXTA -  INEXISTENCIA DE RELACIÓN DE DEPENPEiMCI
Eí presente contrato se rige por las disposiciones dé! a 
derecho a EL PRESTADOR reclamar ningún beneficio o 
en materia de empleo público por no existir relación 
por el presente status de empleado público.

SÉPTIMA -  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA:
Para los efectos legales de este contrato las partes $e 
en lo Contencioso Administrativo de la Provincia ¡de

rt. 1.251 y ctes. Del Código Civil y Comercial y no da 
indemnización proveniente de la legislación vigente 

de dependencia con el Estado Provincial, ni adquirir

jurisdicción que pidiera corresponderás y a tal fin 
indican en el encabezamiento de presente.

Previa lectura y ratificación, se firman dos ejemplare 
de Salta, a ios..te: días del mes de Xkv^*x\h;X..de 2.01

^ometen a la jurisdicción y competencia del Tribunal 
Salta, con expresa renuncia a todo otro fuero o 

instituyen domicilios legales en los lugares que se

de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad
f

t /  Y I  1

/ : > H  /

CORDOv a " 
u , t f«cretano de Deportes

rJfh6 0̂ ífelJurtsmo y Deportes Gob. de ía Provincia cíe Salta


